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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO
DEl.CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA LISTA DE CANDIDATURAS A
DIPUTACIONES POR El PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADA POR EL
PARTIDO MOVIMIENTO AUTÉNTICO SOCIAL.. EN EL CONTEXTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
ORDINARIO 2018-2019.

ANTECEDENTES

l. El veintiséIs de septiembre de dos mil diedocho, el Consejo Gener~1 del In!itituto Efectora! de
Qointana Roo (en ill:lelanle Consejo General), aprobó mediante Awerdo IEQROO/CG/A-172j18 el
Calendario Integral del Proceso Electoral Locar OrdinarIo. 2018~2019 (en adelante Calendario
integral), en-el que se estableció que la fecha de~probación dé los registros de las fórmulas y listas
de candidaturas a las diplltáciones por ambos principios será el diez de abril de dos mil diecinueve.

11. El nueve de enero de dos mi diecinueve, el Consejo General, . aprobó mediante Acuerdo
IEQROO/CG/A-003/19, los "Criterios y procedimientos a seguir en el registro de tandldaturas en
materia de paridad en las fórmulas de diputaciones que se postulen en el Proceso Electoral Local
OrdinariO 2018-2019" (ell adelante' Criterios de paridad).

111. El dIecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó mediante.Acuerdo,'
IEQROO/CG/A-OS9/19, la plataforma electoral del Partido Movimiento Auténtico sociahparll'el
Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 (en adelante Proceso electoral). . ',',

, ¡, ·.·i
IV. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó mediante el Acuerdo.

IEQROO/CG/A-060/19 los NCriterios aplicables para el registro de candidaturaS a diputaciqf\l!s
correspondielltes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018·2019" (en adelante Criterios de
registro).

• , j

V. El veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Partido Movimiento Auténtico Social presentó ~nt

este Consejo General, la solicitud de registro, así como la documentacióll que respalda,a: la sigul~ilt

nsta de candidaturas a las diputaciones por el prinCIpio de representación proporcional;:'

JOSE LUIS GUILLEN LOPU

MARI8EL KANTUN CARRANZA

MAuRlao GUILLERMO ESPINOSA ALEMÁN

MARlHA MARGARITA RODRIGUU RODRIGUEZ

ERNESTOCUXlMOlE

Fo enle: DlrelJ<ilin d~ Ponklos Polltko> d.lln>líbrtn.

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

VI. El ocho de abril de dos mil diecinueve, en atención a lo anterior, la Dirección de Partidos Ifti os
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del In5titoto flectoral de Quintana Roo (en adelante la Dirección), realizó el anállsis de la
procedencia del registro de las candidaturas propue51as por Movimiento Auténtico Social, para
posteriormente, elaborar el presente proyecto de Acuerdo y turnarlo a la Consejera Presidellta, a
efecto de que lo someta a consideraCióll del Consejo General.

Al tenor de los antecedentes que preceden, y

CONSIDERANDO

1. Que con fundamento ell el artículo 41, párrafo segun¡lo, liase V, apartado C, Ilumeral 1 de Ja
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Me~icanos(enade.lante Constitución federal), en
relación con los artítulos 98, numerales 1 y 2 Y 104 de la Ley General de Instituciones y
ProcedimiE;ntos Electorales, (en adelante ley general); articulo 49 fracelóll lJ de la Constitución
Polítíca dél Esta-do libre ySoberano de Quintana" Roo (en adelante Constitución local); artículos 120
y 125, fracción VI, 137, fracciones 1, ti YXI di! la ley de Instituciones yi'rocedjmlentos Electorales
para el Estado de Ql,iintana Roo (en adelante ley lotai) el Consejo Geheral es el órgano máximo de
dirección del Instituto y tiene como atribución, entre otras, dictar las normas y previsiones
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de la ley local, por lo tanto, estompetente para' dictar
el presente Acuerdo.

2. Que el artIculo 278 de la ley local dispone que, para el registro de caridJdaturasa todo:.cargo de
elección popular, el partido político postulante deberá presentar y obtener efregistÍ"o de" la
plataforma electoral que sus candidatas y candidatos sostendrán a 10 largo de las caÍ1;lpari'~s
políticas.

En ese sentido, resulta importante mencionar que el Consejo General del Instituto aprobó lá
plataforma del PartIdo Movimiento Auténtico Social tal y como se refiere en el Antece~ellte JI! del
presente Acuerdo.

3, Que el artículo 35 de la Constitución federal, establece que son derechos de la ciudad~nía votar
ser votado, teniendo las calidades que establezca la ley.

4. Que el artJculo 55 de la Constitución loca! establece lo siguiente:

HArticulo 55.- Para ser diputada a la /.egislaturo, se requiere:

/.- Ser ciudadano Qulntonarraense, en ejercicio de sus derechos pollticOS, con 6 ollas de
residencia en el Es/oda, y

11._ Tener 18 olias cumplidos el díl1 de [11 elección. H
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5. Que el artfculo 17 de la ley local establece que son requisitos para ser diputada o diputado, además
de los que seflalan la Constitución federal y la Constitución local, los siguientes:

U/._ Estar in5crito en el Registro F"d~r{11de Eledores, y

11.- Contar 0011 credencial para votar.~

6. Que el artículo S6 de la COlIstitución local menciona a la literalidad:

UAtt{culo 56.- No podrá ser diputado:

/. El GrJ6ernridDr el! ejercicio, aun C!JQfldQ se separe de/iflltlyomente de 5U puesto,
cualquiera que sea, su calidad, el origen y la forma de qeslgilac!ón,'

11'-Un 5ecretqrlps d~ Despacho dependlentes'de! Ejecutivo, el.Flsca1 Gen.era/ del Estar/o, el
Titular de la Auditado Superior del Estado, los MOfJistrmk>s <k(Tribullo¡ Superior de
Justicia, 10$ M"glsffados del Tribunal de Justicia Administrativa del Est!ida, fas Jue<:es y las
serviáares publicas que par la naturaleza de su funcl6fl; empleo, "'rga a comisio'¡,
manejen o tengan bajo Su resguarda, custodio O dlsposlcl6n"re<:ursas piíblicÓs, de carácter
ecom\mlco o /lnonclero pertenecientes O los Pcxleres del, Estado, organismos
c(Jnstltuclonolmente auton(Jmas a o lo odmlnlstroclón publica en erES/ode>, O men(JS que
se separe de su C(Jrg(J n(J¡lenta días antes de lo fe<:ho de lo elecdon; .

111. las presidentes municipales (J quienes ocupen cualquier cargo munlclpQ~ que, por la
naturaleza de su función, emple<J (J comisión, manejen (J tengan boja sil resgllardo,
custodia (J disposIción, recursas públicos de oorócter eC(Jnómlc(J (J financiero, a inellOS que
seseporedel mismo noventa dios ontes de /o eleeeion; "

IV. Los servid<Jres publicas federales que realicen sus func/(Jnes en el Estoáa, qU¿-Par 'lo
floturolezo de su función, empleo, cargo o comisión, manejen o rengan bajo su resguardo,
custodia a dispas/c/(¡n, re<:ursos pl1bllcos de corticler ecanomko O /lnancler(J, a menas que
se separen de ellas noventa dios antes de la fecha de elección;

V. Las militares en servicia octlV(J y los dudadanas que tengan mond(J en los cuerpos ife
seguridad público en el dlstrJt(J ele<:torol respectivo, 51 nO se separan de sus corgas amos
tordor noventa dios onter/(Jres Olo elecci6n;

VI. las que sean o hayan siOO ministros de cualquier culto religiosO a meaas que se hoyon
seporada de su mlnlsrerla cinco años antes de lo fecho de la elecclon, y

V/l. tos Magistrados del Tribunal Eleetoro/ de Quintana Roo, el Consejero Presidente y /os
Consejeros Ele<:toro/es, los Secreto'¡os y Funcionarios del Instituto Electorol de Quintan
Roo, osi como sus similares de 105 Órganos Electorales Federo!es, o menos que se separ
de su coruo tr"" aiios antes de lofe~ho de 1" ..I..celón. N
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7. Que el articulo 21 de la Ley local, refiere lo siguiente:

Con@)mI voto
es posible

,~....-
~Artkulo 21. Además de los requisitos previstos en /0 Constitución del Estado y ell lo
presente ley, los cludadonas que aspiren (1 ocupor un corgo de eloccJ6n popular deberán
cumplir los sj¡¡ulentes:

/. No pertenecer 01 servicio Prole.fanol Electoral Noclollal, salvo que se separe del cargo
ffes oñm un/es de /o¡echo de Inicio del proceso elect(Jro/ de que se frote, y

!l. No ser tllulor de algan órgallo fXJlítico administratIVo, ni ejercer bajo circunstancia
olgU/l1J /05 mismos funciones, solvo que se separe del CQrgo·oovenw dlas antes de lo fecho
de /o elección.»

8. Que los articulos 49 fracdón VIII. y 274 de la Ley local, estipulan que corresponde a los partidos
pol/ticos solicitar el regi$tro de candidatUras a cargos de elección popular, asl como a las y los
ciudadanos que aspireria ser registrados a las candidaturas indeMndlenies y que hayan obtenido
ese derecho eii:los términos de la ley local, ellodentni de los periodos esuble.cidos en la
normatividad aplicable.

9. Que el articulo S4 de la Constitución local establece las bases a las que se sujetará la elección de los,
d¡el diputados de representación proporcional, de conformidad con lo sigo-limte:

«Artkulo 54.- Lo eleuión de los diez Diputados según el principio de' represent¡¡clón
proporcional, se sujetará o los bases siguIentes yola que en particular disponga la Le" de
lo materia:

l.· Para obtener el registro de sus l/sras de candidatos o Diputados por el priJi~/pJo de
representación proporcional, e/ Partido Político que lo solicite deber(¡ ocredJiar que
participo con candidatos o Diputados por moyorio relativa en cuando menos ocho'de lOs
distritos electorales, y

La listo o de candidatos O diputados par el principio de representación proporclon,j'-;ie
cado partido politico, deberá estor Integrado de lo siguiente manera;

o) Cinco candidatos postulados y regIstrados de manero directo y cinco candIdatos que
hayan portlclpado bajo el principio de moyorÍQ relativo y que, no habiendo obtenido el
triunfo por este pr/flclplo, hayan obtenido los mayores porcentajes de votación vó/ldo
dlstrltol.

b} Lo listo en su totalidad deberó estor Integrada de manera alternado entre g~neros;

c) DEROGADO.
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/1.- Tendra derecho Q portlclpor en Ja asignación de Dlputarlos electos segun el principio de
representación proportlofl<1l, todo aquel partirlo que hayo okonlor!o por lo menos el tres
por ciento del tota/ de lo votación vd/Ido emWdo en el terrlrorlo del Estado, y

11/.- Nlnglln partido político podrá mll/or eO/l un número de Dlpu/orJos por ambos
principIos que representen un porcentoje del tato/ de /0 legislatura que excedo en ocho
puntos Sil porcentoje de votO{;/6n emitida. Esto base no se ap//cQro al portldo politico que
por 5U5 triunfos en distritos un/nominales obtenga un porcentaje de curules del total de lo
LegIslatura, superior" la .um" del porcentaje de su votoclón emlflrJo m6. el ocho por
dento. Asimismo, en la inlegroclón de Jo Legislo/uro, el porcentaje de representoci6n de
un partido político no podrá ser menor 01 porcentojltdevotacián que hubiere recibido
menos ocho puntos porcentuales.

[o ley de /o materia reglamentará los Mrmulos e/ef.tomles y los procedimIentos que se
observarán en lo oslgnocl6n iJe Diputados electos segúnel P!inciplo de representación
proporcional. fn todo caso, en lo osigrnJclón se seguirá· el orden que. tuviesen los
condi<kJtos. en los /lstas correspondientes, yen respetoa/a va!Untad soberana de la
dudadanrO, los mIsmas no pueden ser modmcadas por ninguno QutorldiJd· durotiie el
procedimiento de oslgnacl6n, der/vfJdo de que dicho orden de prelación sewnstruye bajo
parámetros partidistas previos yobjetlvos, que resulta JundorJil!nw/ poro el eje/ciclo de la
función parlamentaria. k

10. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 3 párrafos 3 y 4 Y 25 párrafo 1 in~lso rldé'ta Ley"
General de Partidos Políticos (en adelante Ley de partidos); en relación co~' ~l numeral 51 'fracci~n
XIX de la Ley local, los partidos polftlcos están obligados a buscar la participación efectiva de'ambos
géneros, asl como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulaciÓn de candidati¡ras a
los cargos de elección popular. - "

ArtIculo 57.- Los DIputados o la Legislatura, padrón ser reelectos por un perIodo odiciono
[os suplentes padrón ser electos poro el perIodo inmedioto con el carácter de propietarios.
[os Diputados PropIetarios que hoyan sido reelectas paro un perIodo odicional, no podrán
ser electos poro el periodo inmedioto con el carácter de suplentes.

[o postulación sólo padrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiero de lo
partidos Integrantes de la coalición que la hubieren postulado, salvo que hoyan renu i ~....,
o perdida su militancia antes de la mitad de su mandato.

En ese contexto, el Consejo General del Instituto mediante Acuerdo IEQROO!CG!A:J)03l19, emir
los Criterios de p'aridad con el fin de hacer efectivas las disposIciones establecidas eri-elartlcuI027,'
de la Ley local.

11. Que el artIculo 57 de la Constitución local establece la siguiente:

<:alzada Ve""'lUl121, Colon" Ba'rio Br.ovo. Chetumal Quintana Roa, Mlxlco.
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12. Que el partido político de referencia, postula fórmulas de candidaturas por el principio de mayoría
relativa en los quince distritos electorales del Estado, por lo que da cumplimiento a la fracción 1del
artículo S4 de la Constitución local.

13. Que el artlculo 280 de la Ley local, menciona que una vez recibida la solicitud de registro de
candidaturas, la Dirección verificará dentro de los dos días siguientes que se cumplieron todos 105
requisitos seflalados en el artículo 279 de la ley local, con el principio de paridad de género, y que
las y los amdidato5 satisfacen los requlsltos de elegibilidad establecidos en la Constitución local y en
la Ley local.

Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, o
que alguna/o. de las olas candidatos no es elegible, la Dirección notificariÍ de inmediato al partido
politico reMlectivo; jlara que tlentro de, las cuarenta yocho hOras siguientes subsanen el o los
requisitos omitldos o sustituya la candida.tura respectiva, siempre y cuando esto pueda realizarse
dentro de los p,lazos establecidos para el regiStro corresjlondlente;

De Igual manera, el precepto legal de referencia establece que cualquier solicitud o tlocumentación
presentada fuera de los plazos establecidos, sera desechada de plano _y que no se registrará, la
candidatura o canditlaturas que no satisfagan los requisitos.

En ese sentido, resulta importante precisar que de la verificación realizatla por parte de I¡qi-Irección;
de Partidos Políticos tlel Insliluto a la solicitud de reglstro y documentación adjunta a la, misma;
preselltada por el Partido Movimiento Autelltico Social, no se detectaron error~s ni ómisioiles; po.r
lo que no se le requirió tlocumerotación adicional a la presentada primigeniameJite. '.

,
14. Que, a efecto de determinar sobre la procedencia del registro de la lísta de candidaturas referida en:

el Antecetlente V del presente instrumento jurldico, este Consejo General obserVa que el paÍ:tldo'
Movimiellto Autentico Social realizó lo sIguiente: .

De la 501k:ltud de registro

• Fue presentada ante este órgano comicial, el veinte de mar:zo de dos mil dleclflueve, p_
tanto, la solicltud de registro fue presentada dentro del plazo aludido en el artfculo 276
ley local;

• Que se encuentra debidamente requisitada y contiene la firma autógrafa del CIudadano
Xaqulb Medina Dacak, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Movi . to
Auténtlco Social.

De la dotumentación adjunta a la solicitud de registro
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• Acreditación de los
Integrante de la lista
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rf;!qulsltos de elegibilidad (constitucionales V legales) de cada

CDpios certificados del acta de nacimiento;
Origina/de las constancios de residencia;
Copias simples del anverso y reverso de fa credencial para voto" y

Oocumentación con la que el pijrtido polftko solicitante ~credita que las y los Integrantes
de la lista:

Son ,ciudadanas (1 ciudadanos qlllotanarroenses, el1 ejercicio de sus derechos políticos,
con al menos 6años de residencia en el Estado;
Tienen más de 18 años cumplidos al dla de la élección;'

- l;stán inscrita.s·o Inscritos"'eo el padrón Electoral ylista Nominal de Electores del
Instituto Nacional Electoral (en adelante JNE);
Cuentan con credencial para votar vigente.

Del análisis anterior, se desprende que ninguna de las candidaturas postuladas se
encuentra en los supuestos de inelegibilidad, previstos en el artkulo 56 de la CQnstltuclón
local y 21 de la Ley local, ya que'debido a su naturaleza, consttiuyeó una"presunción:ii,ris ;
tolltum, toda vez que mientras no se acredite lo contrario, este.Órganocomic1i¡1 como. _­
autoridad de buena fe los tIene por ciertos, ello, de conformidad con el crité~lo sostlmiÍlp
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judjclal de la Federación ~n Ia\
Jurisprudencia de rubro MODO HONESTO DE VW/R. CARGA y CAL/DAO DE LA PRUEBA ;
PARA ACREDffAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL!, Yen la tesis'
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARAcrER NEGATWO,LA CAR(iA ,
DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.z, respectó a que los:,
requisitos de elegibilidad de carácter positivo, en términos generales, deben se '/ r
acreditados por las y los candidatos y partidos políticos que los postulen, medjante
exhibición de los documentos atinentes, mientras que los requisitos de carácter negativ ,
en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógi a
juridica que se deban probar hechos negativos, y en ese sentido, corresponderá a qui
afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, en su caso, aportar los medios de
convicCión suficienteS para demostrartal circunstancia.

• AcreditacIón de los requisitos prevIstos en el articulo 279 de la ley local y Criterio O
Cuarto de registro

1Jurl",rud"""'17/2001. Sal. Superlo' d.1Trloon.1 [l0d0...1del Pode, Judici.1 de la FM....<IÓO.

1Te," UOM/2001. Sal. Supeoo,delTrlbuu.1 [1""'....1del Pode' .ludidal d. lo Féd.'.dón.

c.l",d. V.raetuI 121, Colonia a.,,;o El"''''', Ch.tu"",IQuJo,"oo Roo. México.
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Además de las documentales referidas anteriormente, el Partido
Social presentó, de cada integrante de fa lista, lo siguiente:

la de<:loraclón de aceptación de /0 candidatura fespecttvo;

Con la que se acredita que las y los ciudadanos:

1) JOSE LUIS GUilLEN tÓPEZ;
2) MARIBEt KANTUN CARRANZA;
3) MAURICIO GUILLERMO ESPINOSAALEMAN;
4) MARTHA MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ; y

,5) ERNESTO CUXIM CHE

Con~mi voto.
es po,~~!!

Movimiento Auténtico

Aceptaran ser postulados potel partido polftlco dé referencia, como candidatas y
cijndldiltós a diputados por el principio de representación proporcional para el proceso
electoral.

Manifestación por escrilo del Partido Movimiento Autél'JtK:o Soclol en el que expreso
que fos y los candidatos euyo regisfro solicito, fueron designadqs de conformidad con. .
las normas estatutarias del propio partida político;

" , ','

Con la que se acredita que la designación de las y los integrantes de la lista pr<ipuesr'
como candidatas y candidatos a diputados por el principiride' representació
proporcional, fue en observancia a las normas estatutarias del ,Partido Movimlent
Auténtico Social.

Currl<:u/um vitae con firma autógrafa;

En cumplimiento al inciso g) del articulo 279 de la Ley local y numeral 2 "inciso f)
Criterio Décimo Cuarto de registro.

,
Formulario de aceptación de registro de io candidatura obtenido del Sistema Nacloilal
de Registro de Precondidotos y Candidatos (en adelante SNR) de/IME;

Con el que se acredita que las y los integrantes de la lista de candidaturas a las
diputaciones por el princlplo de represel1tadón propordonal fueron dados de alta en
SNR del INE y entregaron a esta autoridad electoral el formato impreso co
aceptación de recibir notificaciones electrónicas y el informe de capacidad eco
con firma autógrafa, de conformidad con la Sección IV numeral 4 del Anexo
Reglamento de Elecciones.

Curriculum vitae en versión pllblico;
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Para los efectos de la publicación de ros mismos en la sección "Cono(e a tu candidata o
candidatoN en la página electrónIca del Instituto.

• Sobrenombres

Resulta importante referir que, de lista de candidaturas de referencia, adjunto a su
solicitud de registro, presentó documental en la que solicitó que su sobrenombre aparezca
en las boletas electorales, de conformidad con lo siguiente:

4 MARTHAMARGARITARODRIGUEZ RODRlGUEi. MARlliA RODRIGUEl

Fu...b!: oKección d. I>;"tidos I'<>IItI<osdellrutllIlt<>.

15. Que es llna obligación constitucional y legal de los partidos polfticos obseivar la paridad de género
en la postulación .de .candldaturas a cargos de elección popular.

En ese contexto, se tiene que los Criterios de paridad refieren ensuapait<ldo CUARTO que la
parjdad vertical deberá verse reflejada en la composjción di!. las listas de representaciÓn.
proporcional, de forma alternada. En caso de que la lista sea impar, habráuna'(órmúla.más·del
género que el partido poHtico determine en cuyo caso guardará la mrninia djferencia porcentual.

>

Con base en lo anterior, este Consejo General advierte que el partido político solicitante cumpre
con el prjnclpio de paridad, en virtud de lo siguiente;

Paridad vertical:

• La lista de candidaturas postuladas está encabezada por un hombre V el género s'
alternado, tal Vcomo se aprecia en la siguiente tabla:

HOMSRE

MUJER

HOMSRE

MUJER

HOMBRE
Fuenle: o ;-",,<Ión de I'a rtido, Polititus d .11<I5!ituW.

En ese sentido, se da por cumplido el CriterIo Cuarto de paridad, pUI!S la list dI!
candidaturas propuesta está compuesta con alternancia de género.
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16. Que derivado del pronunciamiento en el Considerando anterior, este Consejo General considera
Importante mencionar al Partido Movimiento AuténtIco Social. así como a las y los candidatos que
integran la lista de referencia, que de conformidad con el Calendario integral, la campalla eledoral
inicia el quince de abril y concluye el veintinueve de mayo, ambos de dos mil diecinueve, y en ese
conteKlo, deberán conducirse, observando en todo momento lo establecido en el Ubro Sexto, Título
Segundo, Capítulo Tercero de la Ley local y demás normatividad aplicable.

17. Que el Calendario integral establece que la feclla de aprobación de los registros de las fórmulaS y
listas de candidaturas a las diputaciones por ambos pri...cipios será el diez de abril de dos mil
dIecinueve.

En ese contexto, y en razón de las manifestaciones vertidaS en el presente instrumento jurldlco,
re5ulla viable que este Consejo Ge...éral d.edareprocedente el régistro de la lista de candidaturas a
las diputaciones, por ,el principio de representacI6nproporcion¡:il, postutada por el Partido
Movimiento Auténtico Social en el contexto del Procesoelectoral; toya lotegraciÓnse muestra en el
Antecedente Vde este documento Jurídico.

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y términos expresados en sus
y Considerandos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Con5ejo General emite el presente:

18. Que en el presente Acuerdo, el COllsejo Gelleral de este Instilutose ha pronunciado respecto. I
soliritud de registro de candidaturas del partido político Movimiento Autélltico Social;.por lo que :vJV
resulta materialmente posible dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 209¡.numeraI2 de la
ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ell rorrelacióJ¡ coil el artrc'ulO
Ilumeral 2 del Reglamento de Elerriones, los cuales sellalall la obligación que tienen los parti
políticos, coalidones, tanto nacIonales romo locales, osi como a las randldatunis indep~ndient!i!s,

presentar un informe sobre los materiales utilizados en la produrrión de la propaganda ele~ora

para y rampaí\as electorales, en tal sentido se determina que el citado partido político de.betli
presentar ante la Secretaria Ejecutiva de este Instituto d¡cho informe a mlis tardar un día ante~ de.1
inicio delperiodo de la campalla electoral, esto es antes del qulnre de abril del prese"nte 11110.

SEGUNDO. Regístrese la lista de candidaturas a las diputariones por el principio de representación
propordonal postulada por el Partido Movimiento Auténtico Social, ell el contexto del Proceso
Electoral Local Ordinario 2018-2019, cUya íntegraclón es la siguiente:
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MARIBEl KANlUN CARRANZA

MAURICIO GUILLERMO ESPINOSA ALEMÁN

MARlHA MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUU

ERNESTO CUXIM OlE

Co@)mi voto
es posible._-
HOMBRE

MARTIlA RODllIGUSI MUJER

HOMBRE

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conducto de la Consejera
PresIdenta al Partido Movimiento Auténtico Social, a través de su representante propletario ante
este Consejo General.

CUARTO. IllstrÍlyasea la Direc,¡ón de Partidos Polítkosdel Instil:uto a efecto de que expida la
cOllstancia de registro respectiva; asimismo, para que entérminos:del artículo lS8, fracción VIII de
la Ley de local, proceda a inscribir ellellibrorespilctivo, el presente Acuerdo.

QUINTO. Notifíqueseelpresente Acuerdo mediall~e atentuoficio, por conduet(l de la Consejera
Presidenta, al TItular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos tocales del
Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentés.

,
SEXTO. Notifiquese el presente Acuerdo medJante atento oficio por conducto de I¡I Secretaria
Ejecutiva a las y los integrantes del Consejo General, de la Junta General,-al Titular del Órga,h¡;i de (
Control Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo y a las órganOS desconcentrados d 1'­
Instituto.

SÉPTIMO. Publfquese la fórmula de las candidaturas aprobada en el Periódico o.ficial del Est~dodé_
Quintana Roo.

OCTAVO. Fíjese y difúndase el presente Acuerdo en los estrados y página oficial,de Internet. del
Instituto Electoral de Quintana Roo.

NOVENO. Cúmplase.

As! lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera PresIdenta Mayra San Román Cafrlllo
Medina; las conseJeras electorales Thalla Hernández Robledo y Ellzabeth Arredondo !iorocica; 105
conseJeros electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jorge Armando Poot Peth, Adrián Amncar
Sauri Manzanilla y Juan és.ar He nández Cruz, del ConseJo General del Instituto Electoral de
Quintana Roo, en se i Ktr rd aria celebrada el dfa diez del me de abril del año dos mil
diecinueve e I Ciu e e Capital del Estado de Quintana R o.

lIC. MAOGANY ST COPA CONTRERAS
SECR A EJECUTIVA
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